
PS/ 6 07 6

PROSECRETARiA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA

Montevideo, j  § ^ fA R ,2024

VISTO: la invitación de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricoltura (FAO), para participar de la 6a Reunión anual de la 

Red Latinoamericana de Laboratorios de Suelo (LATSOLAN), en la ciudad de 

Chillàn, Repùblica de Chile, del 8 a l l  1 de abril de 2024;

RESULTANDO: I) que a tales efectos procede designar en Misión Oficial a la 

Ing. Agr. Ana Virginia Silbermann, encargada del Laboratorio de Suelos de la 

Dirección General de Recursos Naturales del Ministerio de Ganaderia, 

Agricultura y Pesca;

II) que tiene corno objetivo apoyar a los miembros de la Red de Laboratorios de 

Suelos de América Latina (LATSOLAN) en mejorar la calidad analitica del suelo 

y la capacidad para medir paràmetros bàsicos de suelo, tanto quimicos, fisicos 

corno biológicos, asi corno el uso de la espectroscopia de suelos;

III) que la participación en este evento no genera costos para el Estado, ya que 

la FAO cubrirà los gastos de la Misión;

CONSIDERANDO: la importancia estratégica del evento de referencia; 

ATENTO: a lo dispuesto por el art. 6 del Decreto 148/992, de 3 de abril de 1992, 

el numerai 1° de la parte dispositiva de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 

421/020 de 1° de abril de 2020, modificada por la Resolución del Poder Ejecutivo

o o o o ' «



N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021, y la Resolución del Poder Ejecutivo, de 

20 de mayo de 2022;

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA 

(actuando en ejercicio de atribuciones delegadas)

1°) Deslgnase en Misión Oficial sin costo, del 7 a l l  2 de abril de 2024, a la Ing. 

Agr. Ana Virginia Silbermann, encargada del Laboratorio de Suelos de la 

Dirección General de Recursos Naturales del Ministerio de Ganaderia, 

Agricoltura y Pesca, para participar de la 6a Reunión anual de la Red 

Latinoamericana de Laboratorios de Suelo (LATSOLAN), en la ciudad de Chillàn, 

Repùblica de Chile, del 8 al 11 de abril de 2024.

2°) Por la División Administración General del Ministerio de Ganaderia, 

Agricoltura y Pesca, dese cuenta a la Dirección Nacional de Recursos Naturales 

y a la División Recursos Humanos.

RESUELVE:

Dra. Mariar Camejo
Pr«se |a

Presidenci ...jùblica


